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<J) Comprobheion (ll' L,-' ,¡didorkS higiénico·sanita.ia,s dE'
las illstalaclOnes

bl Comprol:hH'i¡;ll ni I;¡" trt~PS di' f'slt'rílización del u!.:-;tm tlt:-I
mal'.

i) Siembra ej,- ::1~'llH cIt· mar.
ji) Siembra de aglm esterilizada.
iJi) Control de posible exceso de ozono.
el Comprobaei(Jn de ¡,Ü;'; fases de depuración.

i) Siembras de «moluscoS ~ontnminadús}).

ji) Control de losjjeriodos de estabula.ctón, según las \',,-
pedes y el jndice (lA cohtaminaC'1ón

ti) Control de las zonas de einbalaje.
e) Control de la Hmptt'7R. de los embalses y 7~mas aneJas,

Cuarta.-El tHtihit qUMlt nb1lgado a observar cuantos pre-
ceptos detenilina: -

Decreto de 23 de julio de 1964.
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial

del Estado») numero 91).
Orden ministerial de 25 de· mar7,O de 1970 (<<Boletín Oficia]

del Estado)} número 84).
Así como cuantas dísposiciones exístaJ.1 en vigor o l)tlf'dall

dictarse en lo sucesivo (jue afecteh a esta indtistl'ia.

Quinta.-EI interesado deberá justificar el abono de lOS ihi~

puestos que establece la Ley de Refdrma del Sistema Tributario
de 11 de jU11io de 19134; o In Que proceda si ésta se modlflca.c;e,
Ralvo declaración en coiltra

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimlénto y efectos.
Dios guarde a VV. n muchos aftOSo
Madrid, 27 de agosto de 1970.-P. D., el Subsecretario de hl

Marina Mpl'Callt,e, Lt~opoldo BORdo.

lImos. Sres. SubsecTetario de la Marina Mercantf' y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 27 de aposto de 1970 por la que se ardo-
riza. la instalaclütl, de una cetlirea de langostos y bu
qrwantes en el término mutlidípal de Ai¡üítne:;:, dis·
trito maTitimo d,e Las Palmas de Gran Canaria

IlInos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Justo Martin Aguial' en, el que, solícita. la cotrespt)ndíente
a,utorizaeión para la instalación de una cetárea de langostas y
bogavantes en terrenos de su propiedad en el télIDíno munici~

pal de Agüirnes, distrito marítnilo de U\S Palmas de Gran Cd
naria,

Este Minísterio. a propuesta de la Díreeción General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bíen otorgar la oportuna auwrización
admínistratíva en las condíciones síguientes:

Prí~era,""":,La autorizacíón se otroga en precario por el pla
zo ~e dIez anos, prorrogables a petíción del interesado por igual
penod.o; las obras de instalación deberán quedar totálmente ,ter
minadas en el plazo de dos aflos, pudle11do dar c<mtlenzo a par
tir de la publicación de esta Orden ministelial en el «Boletín
Oficíal del Estado)}.

8egunda.-EI interesado coritrtWráasithisttlo la. obligación de
conset:"ar las obras en buenestart0 y DO Pbdrlt. délrt¡lnar la auto
rizacion a uso dIstinto del qUé se determina., no pudiéndose tam.
poco atrendar.

Tercera,-EI interesado queda obligado al eUil1plimiento de
las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Cua.rta.-La presente autorización será caducada automatiw

mente en los caso previstos en la nortnlt 28 de la Orden mínis
terial de Comercio de fecha 25 de ma·too de 1910 (<<Boletín Ofi~
cial del Estado»nÚltlero 91J.

Quínta.-Igualmente el titular de esta autoriZación viene
obligado á _observar el cumplin1íettto dé cuanto se _dispone en
las Ordenes miniBtel'üt1estle25 de marzo tlellt70 (<<Solétin Ofi
cial del Estatlo)} rttU11eros 84 y .91, res¡jectivM1ente), qUe cte!5~

arrollan la Ley de Orde-hacióh MariSquera; yal Decreto de 23
de julio de 1964 sobre calidad y salubridad de loo moluscos.

Sexta.~El interesado deberá justifica.r el :aboIlo de los itn
puestos que estab-lece la Ley de net'orma d~l Sistema Tributario
de 11 de junio de 1964 o h~ que ptoceda. si ésta se modificase
~fllv'O declaraCIón en contra, '

Lo que- comunico a VV. n. para su conocimiento y efect-os
Dios guarde a VV. n. muchos año.-c;,
~adrid, 27 de ago.<;to de- 1970.-P. D., el S'ftbSect1i!tarIo de la

Marmf\ Merca.nte-, Leopoldq- Boado.

11111os. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y DU'ector
general de Pesca Marítima..

ORDEN d-e 16 de septiembre de 1970 por la que se
rtmcede fl «Ma,rtner, S. A.» el nigtmen de reposi
(ion con (7'unquicia arancelaria para la im.porta
dón de cóbre atinado, pot e~<:pOTtacio-nes previa
't!1f'ntp- realizadas di! G.1)(J1"(firls de altm},brddn de Ia1órL

Ilmo. 61'_: Cumpiído,<; lOs tr:unites l'egJament.m·ío..'i en el expe
diente promovido por. 1ft instaw~ia de .la Empresa «Marinel, So
ciedad Anónima»), sOlimtando el régimen ,de tepOSición para la
importación de cobre afinado, IJar. eXpOrtaciones prevíamente
realizadas de aparato!' de alumbrado dé latón.

Este Ministerio, coní'ormúndose a lo informAdo Y propuesto
por la Dírección Gcnpral de Exportaeíón, ha resuelto:

1.0 Conceder a la fuma ({Mariner, S. A.», con domicilio en
ValenCia, L1ttdró y Mallí; 11'1 el régimen de reposición para la
Importación con franqUicia ai'ancelaria de cobre afinado elec
tl'olíticamente (p.. A. 74.01 O), empleado.<; en la fabricación de
aparatos de alumbrado y accesoriostle latón, con. contenido de
cobre del 65 por IOn (P, A; 83.07 A Y 83.07 C). prevIamente ex
portados.

2.° A efectos co-ht1ibles Re eRtablece que:

- por cada cien kilograIiibs netos de manUfattl1ras de latón
previamente exportadaB, podrán importarse sesenta y seis ki
logramos seiscient.os sesenta gramos (66,660 kilogramos) netos
ele cobre.

Se consideran mermas el 2.5 por 100 de la materIa ptíma
lmp0l1;Ma, que no devengarán derecho arancelario alguno.

3." Las Ope1'áciones de exportaélón y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesíón y ajustándose
a slt!'i términos. serón sometida.." a la Diteceiótt Genei'a,l cotl-e¡.¡
pondíente.

4.0 La exportación precederá a la importacíón, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documenación ne
eesaria para el d('~spacho, que el solicitante se acoge al régímen
de reposición otorgado P9r .la presente Orden.

LOS paises de destino de loo exportaciohes serán aquellos cu,ya
moneda de "pago sea convertible, püdifmdo la !}iteeción Gene
ral de Exportación, cuando lo estime oportuno. aUtorizar expor
taciones a los demá,,, pa¡'se~, valederas pam obtener la repoai
eión con fr,anquieia,

La.!', exportaciones re~lizadas a. puertos, Zbna-s. o Dep~itoo
fi'ancú~ na.cionale..~ tan1bl~r1 se beneficiarán del réglmen de re-.
posicion en análogas condiciones qne las destinad.as al ex~
tt·rtnjei'l).

5." .I..a5 ImpottMiunes. deberárt ~r sol1eitad'aS dentro del pla
zo de un afio a partir de 1ft. f(>cha de las expo1'taclohes rpspec~

ti vas.
Los paises de origen de la mercancia a importar con fran

quicia arancelaria serán todosaqtiellbs con los qUe 1!'.spañll man
tiene .relaciones comerciales normales.

Para_ bbtetler la li,,*n-eia de itrtpáti;ación con franquicia" los
beneficiariOs debetán Jlif)tlfIcar, medIante la oPbrtUhIl certífi
cación". que. se han eXlJOl'ta-do las tnercancías corresp-ondiehtes
ü la. repositióhpeditla.

i . Eh Wdo C84O, eh l~ .wlltítucles de iI11portaciOn deberlU1 cons-
tar la techa de la pr~sente Orden. qUe g,utoriza el régimen tle
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franqUicia arancelaria,

Lascanti<iades de mercancías a importar con franquicia a
qUe detl derecho l'l'is exportacIones realizadas, pOdrán set s'cu
rtlulMias; éh todo {) en. pa.rte. sih rnl1S limitaCión Que el cUm~
plin1ientG del plazo t:'ata. oolieitarlas.

6.0 Se otorga esta. concesíón por un períOdo de cinco años,
contB.tlo a l,1áttir de la fecha de su publicación en el (Boletín
OUcHU .del Est'at1o)}.

No óbstM-te, las éxportacidrtes qúe se hayan efectuado desde
el 21 de lebrero de j970 hasta la aludida ¡""ha, darán tambléil
derecho. areposídón¡ sietllpre. que retlhan los requisitos preVis
tos en la. horma 12.6 2,'3,) de las contetiidas en la Orde11 mInIs
terial .de 15 de marro de 1963 (<<1~oletjn Oflcial -dei Estado»
del. 16t pata estaB exporhiciones,el. plazo de Un afio para 80
licitar la l1t1ptJttacióh cr,ttnenzaró a contarse desde la fecha de
publicación de· esta Ordt\n en el «Bbletin Oficial tlél Estatld».

7~o La concesión caducará df> modo automátic() si en el tér·
mino de doo afios, cohtados a t1artlr. ,de su publicación en el
«Boletín Ofitíal del Em3.do». no se hubIere rea.1íudo hinguna
ext:mrlacíón. al álUparo· de .1a mIsma.

8.° La hireccíón General de Aduán.as. dentro de sU compe.
tencia. a<ioptará las lTledidas Que considere oportunas r.especto
a la correeta apllcaciór:t. del régimen de reposición· que se con-
cede. .

9.0 La DireCción General de :f!:xportación podrá dictar 1M
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presehte concesIón.

Lo que comunico a V. r. para Sti conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16. de septiembre de 1970.-P. D., el SubsecreÜH'io

de ComerciO, N"emesio :Feri1:~ndez·Cuesta.

Ilmo. Sr. Dírector genéral de Bxporta-clÓti.


